
1) Ingresá a la página web de AFIP (www.afip.gob.ar) y logueate en 
“acceso con clave fiscal” con tu CUIT y clave
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2) Hacé clic en el servicio “Comprobantes en línea” (*)

(*) Si no ves el servicio solicitale a tu contador que realice la alta
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3) Luego, hacé clic en el botón (si actúas de manera particular va a estar 
tu nombre, de otro modo el de tu empresa o negocio)
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4) Una vez ingresado, clic en “Generar Comprobantes”

www.ctnconsultores.com.ar



5) Completá los campos con los datos, seleccionando:
Punto de Ventas a utilizar: es el punto de venta que previamente tu contador registró para 

esta modalidad de emisión

Tipo de Comprobante: “Factura C”

NOTA: si querés hacer una nota de crédito para anular una factura emitida por error o 
cancelada, en el campo Tipo de Comprobante hay que seleccionar  “Nota de Crédito C”
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6) Ahora hay que indicar:
Fecha del Comprobante : es la fecha de emisión de la factura. Por defecto sale el día actual. 

Conceptos a incluir: “Productos”

NOTA: actualmente en el caso de productos se puede emitir una factura con una fecha 
anterior de hasta 5 días corridos a la actual. Si se trata de servicios, hasta 10 días.
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7) Falta un poco más… seleccioná:
Condición frente al IVA : “Consumidor Final” 

7.1) Luego, en el apartado “Condiciones de Venta” elegí el método por el cual 
te va a pagar la factura el comprador, pudiendo ser contado (si es en efectivo), 

Tarjeta de Débito o Tarjeta de Crédito, cualquiera de ellas.

NOTA: actualmente, los demás
campos de la pantalla no es
necesario completarlos si se
trata de una venta a un cliente
normal y habitual (consumidor
final) por un importe menor a
$5.000. De otro modo, se
deberán completar los datos
CUIT, nombre o razón social y
domicilio comercial.
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8) Últimos datos del comprobante, el detalle:
Producto/Servicio : es el detalle de lo vendido, por ej.: alimento para mascotas.

Cantidad: 1 (uno) o la cantidad que se desee.

Prec. Unitario: el valor del producto.

8.1) Comprobá en “Importe Total” que sea el correcto. Luego, clic en “Continuar”

NOTA: no es requisito completar los campos Código, U. Medida, % Bon. e Importe Bon.
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9) Finalmente, mirá que todos los datos del comprobante estén bien y luego 
presioná “Confirmar Datos…” Una vez confirmado, vas a poder imprimir o guardar el 

comprobante generado en formato .pdf
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¡LISTO, ya está!

¿No pudiste avanzar en algún paso o te quedaron muchas dudas?

Escribinos a info@ctnconsultores.com.ar o envíanos un mensaje a 
nuestros teléfonos de contacto así te ayudamos.
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